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RESOLUCIÓN DIRECTORAL EJECUTIVA 

N 240-2021 -GR CUSCO - IMA!DE  

Cusco. 27 delJulio deI 2021 

EL DIRECTOR EJECUTIVO EL INSTITUTO DE MANEJO DE AGUA Y MEDIO AMBIENTE IMA DEL GOBIERNO REGIONAL 
CUSCO. 

VISTOS: El Informe N° 456-2021-GR CUSCO/lMA-DMRN/ACAMCAV-KGTT, MEMORANDUM N°  003-2021-GR-CUSCO 
IMNDSLlT-KAQ, iNFORME N° 476-2021-GR ClJSCO/lMA-DIGECO/ACAMCAV-KGTT, MEMORANDUM N° 0357-
2021-GR CUSCO-IMA-DIGECO, Informe N° 358-2021-GR CUSCO/IMA-DSLIT, Informe Legal N° 632-2021-IMNAL 
y; 

CONSIDERANDO: 

Que, el instituto de Manejo de Agua y Medio Ambiente — IMA, es un órgano desconcentrado de segundo nivel 
organizacional, cuenta con autonomía t:nica, económica y admini.stradva en la medida que las normas lo faculten. Es responsable de 
proponer y facilitar conocimiento, metodolc'gias, estrategias, tecnologtos, procesos de concertación y acciones de inteivención directa, 
que contribuye al desarrollo sc'slenible de la región, dentro del enfoque de gestión ambiental en cuencas a través de la ejecución de 
inversiones de recuperación de ecc&sierras degradados, servicias eco sstérnicos de regulación hídrica, cambio climático y gestión 
del riesgo de desastres, constituye una unidad ejecutora, su sigla es lMA 

Que, mediante Resolución Directoicl Ejecutiva N° 0171-2012-GR CUSCO/ PERIMNDE, del 28 de noviembre del 2012 se 
Aprueba el Expediente Técnico Multianual, del Proyecto Adecuamiento al Cambio Climático Cosecha de Agua en Microcuencas 
Lacustres de Pumachapi, Quillayoc, Seda, Soreccota, Qeuñayc'c, Canta Canta, Casuira, Laranmayu de la Cuenca Alta del Vilcanota — 
ACAMCAV, con un presupuesto total de SI. 7735914.99 (Siete millones setecientos treinta y cinco mil novecientos catorce con 
99/100 Soles), con ejecución por la modalidad de Administración Directa; 

Que, con Resolución Directoral Ejecutiva N° 061-2018-GR-CUSCO-PER ItrIa/DE deI 04 de abril del 2018 se resuelve aprobar el 
Expediente Técnico modificado 01 deiProyecto, Adecuamiento al Cambio Climáiico Cosecha de Agua en Microcuencas Lacustres de 
Pumachapi, Quillayoc, Soctia, Soiaccota, Qeuñayoc. Canta Cacle, Casuina, Laranmayu dala Cuenca Alta del Vtcanota —ACAMCA'P 
con un presupuesto modificado de SI 12856,057.38 (Doce millones ochocientos cincuenta y seis mil cincuenta y siete con 38/100), 
plazo de ejecución 1095 días calendario, total días de ampliación 2,221 días calendario; 

Que, con Resolución Directoral Ejecutiva N° 346-2018-GR-CUSCO PER MA/DE, del 15 de noviembre deI 2018, se aprueba la 
modificación del Expediente Técnico del Provecto, Adecuamiento al Cambio Climático 'Cosecha de Agua en Micrc'cuencas Lacustres 
de Pumachapi, Quitlayoc, Soc.fla, Soraccota, Qeuñayc'c, Canta Canta, Casuira, Laranmayu de la Cuenca Alta del Vilcanola — 
AÇAMCAV', anrpllación de pazo N° 03 y ampliación presupueslal N° 02, cuyo presupuesto modificado es de S/ 13, 601,663.58 
(Trece millones seiscientos un mil seiscientos sesenla y tres con 58/100 sotes); 

Que, con Resolución Directoml Ejecutiva N°439-2019 GR CUSCO PER ItrIA/DE, de fecha 21 de noviembre deI 2019 se aprueba 
la primera ampliación de plazo pon 60 días calendarios, haciendo un total de 150 dias calendario de ejecución, cuya fecha de 
culminación 12 de diciembre del 2019; 

Que, Mediante Resolución Directoral Ejecutiva N° 443-2019-GR-CUSCO PER MA/DE, del 25 de noviembre deI 2019, se aprueba 
la rnod'icaoión del Expediente Técnico 14° 03, cuyo presupuesto modificado es da S/ 16608,833.25 (dieciséis millones seiscientos 
ocho mil ochocientos treinta y tres can 25/100 soles); 

Que, con Rascilución Directoral Ejecutiva N' 047-2020 GR CUSCO PER IMAJDE, de facha 28 de febrero del 2020 se aprueba la 
segunda ampliación de plazo por 196 días calendario, haciendo un total de 346 días calendarios de ejecución cuya fecha de 
culminación de la obra es en fecha 12 de diciembre del 2019; 

Que, con Resolución Directoral Ejecutiva N° 136-2020 GR CUSCO PER IMA/DE, de fecha 31 de julio deI 2020 se aprueba la tercera 
Ampliación de Plazo por 142 días calendarios haciendo un tolal de 438 dias calendario de elocución, cuya fecha de culminación seria 
el 19 de noviembre del 2020; 

Que, con Resolución Directoral Ejecutiva Nú240-2020 GR CUSCO PER IMNDE, de fecha 26 de c'oWbre 2020 se aprueba la Cuarta 
Modificación Presupuestal incrementándose el presupuesto a 5/17, 550,616.48 (Diecisiete millones quinientos cincuenta mil 
seiscientos dieciséis con 48/100 soles); 

Que, con Resolución Directoral Eecutiva N°0319-2023 GR CUSCO PER IMP/DE, de fecha 22 de diciembre del 2020 se aprueba 
la Quinta modificación presupueslal al expediente t&cico del proyecto de inversión Pública con CUl N° 2146309, incrementándose el 
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presupuesto a S/ 17,847,659.72 (Diecisiete millones ochocientos cuarenta y siete mil seiscientos cincuenta y nueve con 72/100 
soles); 

Que, con Resolución Directoral Ejecutiva N072-2021 GR CUSCO PER IMNDE, de fecha 02 de junio deI 2021 se aprueba la 
Modificación Presupuestal N°04de la obra Conslrucciór de la Presa Yanaccoha-Casuira - Mararigani' y la Modificación Presupuestal 
N06 de la obra 'Construcción de la Presa Collini l-Queñay> del Proyecto, 'Adecuamierto a! Cambio Climático- Cosecha de Agua en 
Mimecuencas Lacustres de Pumachapi, Quiilayoc, Socila, Soraccola, Queñayco, Canta Canta, Casuira, Laíanmayu de la cuenca alta 
del Ví!canota-ACAMCAV'; 

Que, con Resolución Directoral Ejecutiva N°171-2021 GR CUSCO PER IMNDE, de fecha 11 de junio del 2021 se aprueba la 
Ampliación de Plazo N° 09, por un total de 3245 dias calendario, la Ampliación de Plazo N° 05, por 124 dias calendarios, de la Obra 
'Construcción de la Presa Yanacocha - Casuira' Mala 0044, y  la Ampliación de Plazo N° 06, de la Obra 'Construcción de la Presa 
Collini 1- Queuñayoc - Pitumarca; 

Que, Mediante Informe N°458-2021-GR CUSCOIIMA-DIGECO/ACAMCAVIKGTT, de fecha 13 de julio del 2021, la Coordinadora del 
Proyecto ACAMCAV, remite el Expediente Técnico de Ampliación de Plazo N° 10 deI Proyecto: 'Adecuamierilo al Cambio Climafico, 
Cosecha de Agua en Microcijenicas Lacustres de Pumachapi, Quiilayoc, Soda, Soraccota, Queuñayoc, Canta Canta, Casuira, 
Leranmayu de la Cuenca dei Vilcariota -AC.AMCAV', conforme el iguienle cuadro resumen: 
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1634 20/11/2020 28/12(2021 06 403 2037 

Que, conMemorándum N° 003-2021-GR CUSCO-lMNDSLlT-KAQ, de fecha 13 de JUlIO de 2021, la supervisor del 
Proyecto ACAMCAV remite el expediente de Ampliación de Plazo N0  10, a a Coordinadora del Proyecto ACAMCAV, con 
el sustento técnico para su revisión, aprobación y posterior trámite ante las instancias correspondientes; 

Que, con Informe N° 476-2021-GR-CUSCO/IMA-DIGECO/ACAMCAV-KGTT, de fecha 16 de julio del 2021, la 
Coordinadora del Proyecto ACAMCAV, remite el Expediente- de la Ampliación de Plazo N° 10, para su trámite 
correspondiente; 

Que, con Memorándum N° 0357-2021-GR CUSCO-IMA-DIGECO, de fecha 16 de julio del 2021, el Director de 
Gestión de Ecosistamas solicita a la Dirección de Supervisión, Liquidación de inversiones y Transferencias la ampliación 
de plazo N° 10 dci Proyecto ACAMCAV; 

Que, con lnfome N° 358-2021-GR CUSCO/lMA-DSLIT, de fecha 22 de julio del 2021, el Director de Supervisión, 
Liquidación de Inversiones y Transferencias, remite la conformidad al Expediente Técnico de Ampliación de Plazo N° 10 
del Proyecto: "Adecuarriento al Cambio CIimáco, Cosecha de Agua en Microcuericas Lacustres de Pumachapi, 
Quiliayoc, Soclla, Soraccota, Qucuñayoc, Canta Canta, Casuira, Laranmayu de la Cuenca del Vilcanota -ACAMCAV", y 
la ampliación de plazo N° 06 de la obra "Represarriento de la Laguna Chirchaycocha-Cusipata°. 

CUADRO Na0i  PLAZO DE EJECUCIÓN A NIVEL DE PROYECTO 

DE5CidPCi("*4 INCIO FIN N° CIAS DOCi;MENTO DE APROSACIÓNO3SERVACióN 

Plazo de eiección  orinaI de 
Expede(eTéo'eo O1/12O12 11/06/2013 

153dc. Resolución Directora! Ejecu8va f'1"171-2012-GR 
CuSCO PER IMA/DE del 28 de No',iernbre 201 

AmplIación de Plazo N°01 90d,c. Resolución Directoral Ejecutiva f't'061-2018-GR 
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1210612013 09109/2013 CUSCO PER MA/DE deI 04 de Abril 2018 

Ampliación de Plazo N°02 10/0912013 25/12/2013 107d.c. Resolución Directoral Ejvcutiva N°190-2018-GR 
CUSCO PER IWA/DE del 16 de Julio 2018 

Ampliación de Plazo N°03 26h2/2013 10/07/2014 197dc. Re°ctución Directora Ejecufva N°346-2018-GR 
CUSCO PER IMA/DE deI 15 de Noviembre 2018 

Ampliación de Plazo N°04 11/0712014 12/03/2015 2'45d Resolución Directoral Ejecu8va N°439-2019-GR 
CUSCO PER IMPIDE del 21 de Noviembre 2019 

Ampliación de Plazo N°05 13/03/2015 26/07/2015 1304.c. Recciución Directoral Ejecutiva N°047-2020-GR 
CUSCO PER IMPIDE del 02 de Febrero 2020 

Ampliación de Plazo N°06 27/07/2015 20/0112021 2005 d.c. Resolución Directoral Ejecutiva N°138-2020-GR 
CUSCO PER IMP/DE del 31 de Julio 2020 

Ampliación de Plazo N°07 
(Las ampliación de plazo ¡cIernas 
no mcdiliron el plazo total del 
Proyecto 

27/07/2015 20/01/2021 0 d.c. Resolucied Directoral Ejnotiva N248-2020-GR 
CUSCO PER MA/DE del 03 de Noviembre 2020 

Ampliación de Plazo N°08 l5/032021 17/0612021 3121 Resolución Directoral Ejecutiva N°044-2021-GR-
IMP/DE, 15 de marzo del 2021. 

Ampliación de Plazo N°09 18/0612021 18/10/202 1 123. Resolución Directoral Ejecutiva N°171-2021-GR 
CUSCO - IMPIDE del 11 de junio 2021 

Ampliación de Plazo N°10 20/06/2021 28/12/2021 71 EN TRAMITE 
TOTAL N° DE DlAS 
CALENDÁRIO 

3315 dias 
calendario, 

Desde el inicio del proyecto hasta su 
culminación y recepción. 

Que, la ejecución de obras públicas por Administrackn Directa as encuentra reOlilada por la Resolución de Conlrak'rla General N°  
195-88-GC, en el numeral 8 er1abece, el Ingeniero Residente y/o inspector presentará mensualmente un informe detallado al nivel 
correspondiente sobre el avance fisico vaiodzado de la obra precisando los aspectos limilantes y las recomendaciones para 
superados, debiendo la Enlidad disponer las medidas respectivas; 

Que, teniendo presente lo visto en el Informe Ir-gal N°  632-2021-IMP/AL que opina de manera favorable sobre la procedencia de la 
ampliación de plazo para la obra °Represarniento de la Laguna Chincliaycocha Cusipata por 403 dias calenarios, blondo un 
acumulado total de 21)37 dias; y. 

Estando a os documentos del victo con las visaciocus de la Unidad de Piareamiento, Presupuesto y Monitoreo, Unidad de 
Admicistracióri y de Asesoria Legal yen uso de las facultades conferidas por Decreto Regional N° 0O2-91-ARl de fecha 04 de junio 
de 1991, en concoancia a la Resolución Ejecutiva Regional N° 053-2021-GR CUSCO/GR. de fecha 05 de enero del 2021; 

SE RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO,- APROBARla Ampliación de Plazo N° 10, por un [del de 3315 dias caiendario del Proyeclo °Cosecha de 
Agua en Microcuencas Lacustres de Purnachapi, Quiliaycc, Sr-olla, Soraexola, Queuayoc, Canla Canta, Casuira, Lararmayu de la 
Cuenca Alta del Vilcanota —ACAMCAV; cuya fedra de culrnir.acion del Proyecto es el 28 de diciembre del 2021, según el siguiente 
detalle: 

CUADRO N°01 - PLAZO DE EJECUCIÓN A NIVEL DE PROYECTO 

DESCRiPCIÓN iNtlO FIN N' DlAS DOCUMENTO DE APRCDACIÓN/0D3ERVAC16N 

Plazo de ejecución origInal de 
Expediente Técnico 01/12/2012 11/06/2013 

1934 c Resolución Directoral Ejecutiva N°171-2012-GR 
CUSCO PER It/A/DE del 28 de Noviembre 201 

Ampliación de Plazo N°01 
12/06/2013 09/0912013 

90d.c. Resolución Directoral Ejecutiva N°061-2018-GR 
CUSCO PER ltdA/DE del 04 de Abril 2018 

Ampliación de Plazo N°02 10/092013 25/12/2013 107d o. Resolución Directoral Ejecutva N°190-2018-GR 
CUSCO PER MA/DE del 16 de Jeto 2018 
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Ampliación de Plazo N°03 26112/2013 10/0712014 197d Resolución Direcloral Ejecutiva N°346-2018-GR 
CUSCO PER IMA/DE del 15 de Noviembre 2018 

Ampliación de Plazo N°04 11107/2014 1210312015 245d.c Rec4uon Decloral Ejecutiva N°439-2019-GR 
CUSCO PER MA/DE del 21 de Noviembre 2019 

Ampliación de Plazo N°05 13/0312015 26/07/2015 136d.c. Resolución Directoral Ejecutiva N°047-2020-GR 
CUSCO PER MA/DE del 02 de Febrero 2020 

Ampliación de Plazo N°06 27/0712015 20/01/2021 2005 d.c. Resolución Directoral Ejecutiva N°138-2020-GR 
CUSCO PER MA/DE deI 31 de Julio 2020 

Ampliación de Pazo N°07 
(Las ampliación de plazo int.mas 
no moditicaron el plazo tole! del 
Proyecto 

27/07/2015 20/01/2021 0 d.c. Resolución Direcloral Ejecutiva N°248-2020-GR 
CUSCO PER MA/DE del 03 de Noviembre 2020 

Ampliación de Plazo N°03 15/03/2021 17/06/2021 3121 Resolución Directoral Ejecutiva N°044-2021-GR. 
¡MA/DE, 15 de marzo deI 2021. 

Ampliación de Plazo N°09 18/06/2021 18/10(2021 123. Resolución Directoral Ejecutiva N° 171-2021-GR 
CUSCO - MA/DE dclii de junio 2021 

Ampliación de Plazo N°10 20/06/2021 28/12/2021 71 EN TRAMITE 
JPTAL - N° DE DIAS 
CALENDARIO 

3315d,c Desde el inicio del proyecto hasta su 
culminación y recepción. \-7;7Jj 

ARTICULO SEGUNDO-APROBAR la Ampliación de Plazo N° 08, por 403 dias calendarios, teniendo un acumulado total de 2037 
dies calendarios, cuya fecha de finalizacón es el 28 de dieembro del 2021, de la Obra ReprssaniienIo de la laguna Chinchaycocha — 
Cusipata Mete 0042, del Proyecto ACAMCAV. 
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1634 20!! 2010 20/1:2021 06 403 2/331 

ARTICULO TERCERO.-  NOTlFIQUESE, ccii la prcuente Resolución a la Direccin de Gestión de Ecosistemas, a la Dirección de 
Supervisión, Liquidación de Inversiones y Transferencias, la Unidad Ejecutora de Inversiones para su cumplimiento y fines de Ley. 

REGISTRES E, COMUNIQUESE Y ARCI4ÍVESE. 

;:•. GOBIERNO REGIONAL CUSCO 

¡ng. Luis G. Lovón Salcedo 
DIRECTOR E.JCCUTIVO 
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